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«Faliamos: Que con desestimación del recurso interpuesto por la
Procuradora dona Rosina Montes Agustí, en nombre y representación
de don Antonio Anselmo Titos Ciares, don Arturo Salguero Orti:;: y don
Alfonso Luis Feu Muro, los tres de Sevilla; doña María del Carmen
Serrano Moreira, doña Rafaela Segado Zamorano y don Alberto Alcolea
Palafóx, los tres de Córdoba; don Angel Peña MiIlán, de Jaén; don
M~nuel Cerro V~gas y don ':iliberto Martín Blanco, ambos de Cáceres,
y don Jorge Villén Altamlrano, de Granada, debemos declarar y
declaramos ajustados a Derecho los actos recurridos; con costas a cargo
de los actores.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 19 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

El Reglamento (CEE) 1431/82, del Consejo, de 18 de mayo.
modificado en último término por el Reglamento (CEE) 1104/88. del
Consejo, de 25 de abril, por el que se prevén medidas especiales para los
guisantes, habas, haboncillos y altramuces dulces, establece la concesión
de una ayuda que permite utilizar estos productos en competencia
equilibrada con otros procedentes de terceros países y que los agriculto
res comunitarios perciban un precio equitativo, lo que se garantiza
formalmente al establecerse anualmente. por el Consejo, el precio
mínimo Que debe respetarse en el sistema contractual previsto entre los
«primeros compradores» y jos productores. como condición «sine qua
naO) para Que los «usuarios autorizados». que adquieren el grano a los
«primeros compradores», puedan obtener la correspondiente ayuda.
Todo la anterior comporta que esta ayuda este inscrita en el estricto
ambito de la regulación de los mercados y jystifica la centralización de
su gestión. ~

En el Reglamento (CEE) 2036/82, dd Consl'jo. de 19 de julio.
modificado en último término por el Reglamenlo (CEE) 1190/90. del
Consejo. de 7 de mayo, se dictan las normas generales rehtivas a las
medidas espe:ciales sobre los guisantes. habas. habonciilos y altramuces
dulces.

Por último. el Reglamento (CEE) 3540/85, de la Comisión. de 5 de
diciembre. modificado en último término por .el Reglamento (CEE)
2249/90. de la Comisión. de 31 de julio. determina las modalidades de
aplicación de las medidas especiales para los guisantes, habas. habonci
Has y altramuces dulces.

En virfud de todo lo anterior, sin perjuicio de la aplicabilidad directa
de los Reglamentos comunitarios. algunos de cuyos preceptos se
transcriben en aras de una mejor comprensión. al ser necesario
establc<.:er las normas para la solicitud y concesión de la ayuda a la
producción de guisantes, habas, haboncillos y altramuces dulces. produ·
cidos en la CEE y utilizados en Espafltl tengo a bien disponer:

Articulo 1.° La concesión de la ayuda para los guisantes. habas,
haboncillos y altramuces dulces, producidos en el ámbito de la CEE y
utilizados en España. se instrumentara a partir de la campana 1991/92.
por el Servicio Nacional de Productos Agrarios. en lo sucesivo SENPA.
de acuerdo con lo previsto en los :~eglamentos (CEE) 1431/82 Y
2036/82. ambos del Consejo. en el Rl..'glamento (CEE) 3540/85, de la
Comisión ~ en la presente Orden.

Art. 2. Uno.-Las personas físirus o juTidicas interesadas en
obtener la autorización contemplada en el artículo 5 del Reglamento
(CEE) 2036/82. deberán presentar, en la Jefatllra Provincial del SENPA
correspondiente a la ubicación de la Empresa, en el sentido del
artículo 10 del Reglamento (CEE) 3540/85. una solicitud de «usuario
autorizado» segun el modelo que se acompaña como anexo l.

Dos.-Las Jefaturas Provinciales concederán sin más trámite, a la
recepción de la solicitud, una autorización provisional que la Dirección
General del SENPA convertirá en definitiva, atribuyendo el número de
autorización a que se refiere el apartado 2 del artículo 5 bis del
Reglamento (CEE) 2036/82. cuando se haya verificado el cumplimiento
de los requisitos considerados en el punto siguiente, Y. en todo caso, al
final del sexto mes siguiente a aquel durante el cual se concedió la
autorización provisional.

Tres.-Los «usuarios autorizados» deberán:
a) Llevar una contabilidad específica en la fonna que se establece

en el anexo 2.
b) Poner a disposición del SENPA la contabilidad financiera.
c) Permitir el acceso a sus instalaciones a los representantes del

SENPA, facilitando la· realización de las comprobaciones y controles
derivados del marco reglamentario de la ayuda.

29931 ORDEN de 7 de diciembre de 1990 por la que se establecen
las normas para la solicitud y concesión de la ayuda a la
producción de guisantes, habas. haboncillos y altramuces
dulces. producidos en la Comunidad Económica Europea y
utili::ados en España.

d) Respetar las obligaciones derivadas del Reglamento (CEE)
3540/85.

Cuatro.-La Dirección General del SENPA podrá retirar temporal~
mente la autorización cuando concurran las circunstancias a que se
refieren los apartados 4 del artículo 5 bis del Reglamento (CEE) 2036/82,
y los S y 6 del artículo 11 del Reglamento (CEE) 3540185. En el caso del
apoartado 5, la medida tendrá carácter retroactivo y se podrá recuperar

·la ayuda solicitada y concedida desde la fecha de la autorización
provisional.

Art. 3.° Uno.-Los «usuarios autorizados» podrán solicitar un
certificado de ayuda prefijada. conforme al modelo que se incluye como
anexo 3. en la Dirección General deISENPA. en la forma prevista en
el artículo 12 del Reglamento (CEE) 3540/85. Estas solicitudes deberán
ir acompañadas de una garantía. en forma de aval, cuyo mOdelo figura
como anexo 4. por el importe a que se hace referencia en el citado
artículo. El titular de un certific?do queda obligado. salvo caso de fuerza
mayor. a presentar la solicitud de identificación. en la forma prevista en
CI artículo 7.° de la presente Orden, en la Jefatura Provincial del SENPA
correspondiente a la ubicación de la Empresa. en el plazo de seis meses
a partir del siguiente a aquel durante el que se presentó la solicitud de
prefijación.

Dos.-EI «usuario autorizado». titular de un certificado de ayuda
prefijada podrá transmitir sus derechos. dentro del periodo de vigencia
del certificado. a otro «usuario autorizado» para las cantidades que aún
no se hayan imputado. Para ello, presentará la solicitud pertinente en la
Dirección General del SENPA, que inscribirá en el certificado el nombre
y direceiór: del cesionario, así como la fecha de cesión. estampado el
correspondiente sello. El cesionario no podrá transmitir sus derechos ni
hacer retrocesión de los mismos al titular.

Art. 4.° Uno.-Los «usuarios autorizados» pondrán en conoci·
miento de la Jefatura Provincial del SENPA. correspondiente a la
ubicación de la Empresa. en el periodo comprendido entre los cinco días
laborales anteriores a la recepción y la víspera de la misma, las
previsiones de recepción de guisantes. habas. haboncillos y altramuces
dulces, conforme al modelo que se induyc como anexo 5, a efectos de
que por el SENPA se adopten las previsiones pertinentes para el·control,
que se realizará de forma alc-atoria e inopinada.

Dos.-Sin perjuicio y como complc-me:1to de lo anterior, los «usuarios
autorizados» presentarán. ante la Jefatura Provincial del SENPA corres·
pondiente, una declaración mensual de recepción, en la que reseñarán
las cantidades de productos que hayan decidIdo utikl.3r en la Empresa
y las que vayan a dar salida, que se ajustad al modelo que se incluye
como anexo 6, teniendo en cuenta que esta declaración deherá tener
entrada dentro de los tres meses siguieilles al declarado, so pena de
incurrir en la penalización contemplada en el segundo párrafo del
apartado 3 del artículo 16 del Reglamento (CEE) 3540/85.

Tres.-Cuando los productos declarados procedan de otro Estado
miembro de la CEE. y vaynn a s<.:r utilizndos en España. el «(Usuario
autorizado». al presentar la declaración. aportará copia del ejemplar de
control T-5 que ampara la partida. a efectos de que por 1.. Jefatura
Provincial del SENPA. tras las oportunas verificaciones. se rellene la
diligencia a que se rl'tiere el último párrafo del punto I del artículo 31
ter del Reglamento (CEE) 3540/85, necesaria para liberar la garantía a
que se refiere el artículo 32 del citado Reglamento.

Art. 5." Los «usuarios autorizados» solicitarán la ayuda contem
plada en el apartado 2 del artículo 3 dd Reglamento (CEE) 1431/82 en
la Jefatura Provincial del SENPA que haya otorgado la autorización, por
los guisantes. habas. haboncillos y altramuces dulces para los que:

a) Se justifique qUl' proceden de un «primer comprador» que ha
pagado al productor. al menos. el precio mínimo considerado en el
apartado .2 del articulo 3 del Reglamento (CEE) 1431/82 y,

b) Se declare que han sido utilizados de conformidad con lo
establcrido l'n d articulo 9 del Reglamento (CEE) 3540/85. Est~
declaración, que equivale a la solicitud de pago de la ayuda. se formulara
de acuerdo con el modelo que figura como anex.o 7.

Art. 6.° Uno.-A los efectos previstos en la condición a) del artículo
anterior. el «usuario autorizado» deberá presentar el certificado de
compra a precio mínimo, contemplado en el artículo 6 del Reglamento
(CEE) 3540/85, expedido a favor del «primer comprador». .

Dos.-Para los productos recolectados en otro Estado miembro. Y
utilizados en Espana. el «usuario autorizado», prescntará dicho certlfi·
cado expedido por el Organismo competente de dicho Estado.

Art. 7.° Uno.-Para los guisantes habas. haboncillos y altramu.ces
dulces producidos en España. «los primeros compradores», en el.s~nU~o
del apartado 1, artículo 3 del ReglamenlO (CEE) 2036/82, sohCI~aran

dicho certificado en la Jefatura Provincial del SENPA correspondIente
a su licencia fiscal. .

A los efectos anteriores, los «primeros compradores» delx:rán:
a) Presentar, en la Jefatura Provincial del SENPA referenciada,

antes del 31 de marzo del año correspondiente a la recolección, una
copia de cada uno de los contratos celebrados con los productores de
guisantes, habas, haboncillos y altramuces dulces. ~os co.ntratos que, en
todo caso deben comprender, al menos, las especificaCIOnes del apar-
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lado 1 del artículo 2 do.:l Reglamento (CEE) .3540/85. responderán. en
su caso. al modelu homologado, siendo el ejemplar presentado al
SENP!\ el preYiSlO con esta finalidad en 13 Orden de este ;"linist~rio de
l) de entro de 19i16 («Boletín Oficial del Estado» del) 1),

h) Li('\"ar una contabilidad l'spccifica en la que. en su caso. se
diferencien los productos recolectados en la CEE de los importados. que
rcspundcr,i al modelo que se incluye como anexo 8. En el caso de que
un primer comprador fuera, a su \'ez. «usuano <¡utorizadm) la conlabilj~

J:ld se llc\,ml. únIcamente. conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del
articulo 2 para éste último.

el Presentar en la Jefatura Pro\"incial refcrcllClada, antes de fínah
lar el cuarto mes siguiente a aquel en que se completen I<ls entregas
amparad3s por un contmto. una declaración de entrega. según el modelo
que figur3 como anexo 9.

el) Tener a disposición del SENPA su cont.1bilictad financiera con
los documentos justificativos necesarios y. en su caso. facilitar todns las
opnaclolles de control que se rea]¡c¡:ll por ese OrganIsmo.

Dos.-Las Jefaturas Provinciales expedirán. a petlción elel interesado
qUl' 3d'lulnni. por tal hecho. la condición de {(primer comprador
Jutorizadc»). en el S('ll!ldo de] artículo 4 del Rq~lamento ICEE} 2036/82.
par,¡ la C3mpJi1a en curso. los certificados de compra a precio mínimo
p,Ira cada panida de producto. ,A los efectos anteriores. por el SEi'<P/\.
sc adoptar;in las pr<:\'enciones pertinentes para cLllllp]¡mentJr lo
dispuesto en el artlculo 5 del Reglamento (CEE) 3540/B5 rc"fcrcnte a las
l·omprubaCÍones y controlc-s «in sitlJ». proccdil;ndose, en su caso. de
Ctlnfurmidad con lo eSlabkcido en el artículo 4 bis del Reg13menlO
¡eFE) 3540/85, Cuando se tratc de altr3muccs dulces se estad a lo
l:ispucsto en el artJculo 6 bis del mIsmo Regbmento.

Tres.-En el cnso de que una partida de producto amparada por un
cerllficJdo de COmpr3 a prccio mJnimo. fuera deSltnJda a \'arios
.,usuarios autorizados». el primer comprador. a efeclOs de individunlizar
el suporte documenlal de las can¡id3des destinadas a cada uno de éllos.
rodra solicit3r. en 13 Jcf;¡tura Provincml cxpedldora. la sustilUción del
certIficado original por \arios ccrtificados. exped¡dos por c<Jntidades
Infí..'no. y que globalmente no excedan de la cantidad Original. A los
dl:l',OS prnistos en este apartado el interesado deher;i plesentar el
certIficado original.

\r1. 8. n tJnu.-Ei «usuario 'llllOrizado». dcspués de 1;1 recepción de
L1n~1 partida \' antes de su utili/ilclón. deberá proceder a la Id~ntificaclón
de la mlsllla~ La identificación es el acto Lldminislmtivo mediante el cual
L! SEf\PA, a pdieión del Inleresado. acredila. para los productos
inlcrcsados. el impone de la avuda. Dicho impone será el 'vigente en la
ll'eha de presentacion de li solicitud de identificación.' que será
esLlblecida conforme 3. In di "puesto en los apartados 3 y 4 del
:lrtkulo ]7 del Reglamento (CEE) 3540/85.

Dos.-La solicitud de ident¡fic,"ción se presentará en la Jefatura
Pro\'incial del SENPA que haya otorgado 31 usuario la preceptiva
:wlorjzación mediante el modelo que se incluye como anexo 10.

Tres.-La Jefatura Provincial, una vez haya comprobado que se
cumplen de conformidad las disposiciones deí articulo 17 del Rtgla
mento (CEE) 3540/B5, t'xpediní. con la fecha de presentación de la
solicitud, el certificado a que se refiere el artículo 18 del citado
Reglamento. según el modelo que figura como anexo 11.

Cuatro.-La ident¡flcación de una partIda obliga al usuario autori
lado, solvo causa de fuerza mayor, a utilizarla en un plazo de siete meses
a partir del último día del més durante el cual se haya presentado la
solicitud de identificación. En el caso de que el plazo prc\'isto sea
rebas3do. el SENPA detraerá un porcentaje de la ayuda de conformidad
con lo establecido en el párrafo segundo. punto 1 del artículo 19 del
Reglamento (CEE) 3540/85.

Art. 9,° LJno.~Los productores de guisantes, habas, haboncillos y
ahramun:s dulces que dispongan de una explotación ganadera que
Justifique la utilización de las cantidades producidas, podrán benefi
ciarse de esw ayuda. sIempre que obtengan la condición de «Organiza·
Clón nutorizada». en el sentido del apartado 3 del articulo 3 del
Reglamento (CEE) 2036/82.

• - -- Dos.-Para optener la autorizaCIón a que se hace referencia en el
Llpartndo 2 del articulo 8 del Reglamento (CEE) 2036/82. deberá
presentarse una soJ.icitud en la Jefatura Provincial del SENPA, corres·
pondlente a su ubIcaCIón, medlJnte el modelo que se mduye como
anexo 12. La Jefmura Provincial del SEN?/\. receptora de la solicitud,
IrJs comprobar que se cumplen las condiciones que se recogen en el
apartado siguiente. elcvmá un informe propuesta a la Dirección General.
qlllen. en su caso. otorgar;í la oportuna autorización.

Ln Dirección General dcl SE1\'PA, conforme a 10 dispuesto en los
puntos 3 \ 4 del <lrtículo 8 del Reglamento (CEE) 2036/82. podrá
!'l·lir'lr esta' autorizanon. cuanto ~e incumpla alguna de las condICiones
cSlahlcCldas.

Tres.-La organización deber;í:

- ,--\grupar. baJO cualquiera de las fórmulas jurídicas admItidas en el
DL'fccho Espanol. al menos J 30 productores de guisantes. habas.
hclhoncillos o altramtwes dulces. que dispongan de una explotación
ganadn<l. que uIJ1icen las canti(Ldes producidas y que Se ('(lmpromelan,
sah o J;¡ L'xcepcion previS1J en el Jrtículo 23 bis del Reglarnclllo (CEE)
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3540/85. a utilizar estos productos llrllc3mente p3r3 la alimentación de
su ganado o dd de otros miembros de la organización.

- Tnn~formJr. en el senlldo que se explicita en el apartado siete de
este artí,'ulo. una cantidad de Icr,ummosas no Illfcnor a 150 toneladas
anuales. -

- U('\'ar una contabdi(bd especifica. conforme al modelo estable
cido en l'l anc\o 13.

- Un;)!' un regIstro 'lUl' incluya. al menos, el nombre. ;,¡pcllidos y
dirección d,· sus Dm:mbros '. un invcntnrio de las superficies sembradas
(k estos productos. para Gl~13 uno de ellos. así como el censo ganadero
de cada explotación. ,

- Someterse a cualquier- control que el SE~PA estime necesano
realizar. :¡ los cfecto~ de cO'llProbar cU;:liqulC"r aspecto relaClonndo con
eSla ¡¡vuda.

- C'ornpromncrsc a transmlllr integramente al produclor el importe
de la ayuda.

- C~aranlll:tr que en l'l ..:¡¡so de que un miembro ceda pane de su
producci~lI1 ;, otro. esle úlllmo se compromda a pagar un precIO de
cesión no inferior al rrt'ciu minimo. Este hecho dcherj quedar jusufi
cado dOCUllll'nwlmentc.

CU3tru.-La «Organiz.3ci.\ll autori¡ad;¡» e'itá oblig.ada a poner en
conocimIL'nlo de la Jcfutura PrO\incial del SENPA. ante la que presentó
la solicitud de aUlunL:lCión al menos con dos días de amclaciÓn. las
fechas \ lu¡¿ares de cnlreg;1 de! producto. así como el programa de
Iransror!llJ(~ón.a efectos de quc puedan llevarse a cabo. en su caso. los
eontroles;j que se reflelT el. ,lniculo ,23 del Reglamento (CEE) 3540/85.

Cinc().~La üOrg.anizaClon autorl¡ad[J» deberá presentar mensual·
mente und decLtración. cunl(Jrme al modelo que figura como 3ncxo14,
de las canlidades tr:l1lSfOrOladas en l'l mes antl'rior. Esta declaraCIón
equl\ale J 13 solicitud de P;¡go de b ily'uda ')-' el Impone aplicable será
aquel que eslt: vigente el di:l de la ICcha de presentJción. ,

Seis.--\ los electos de reconocer el derecho a la ayuda. se entendera
que un prOdUCIO ha ~ido transform3do por la «OrganizaCIón 3utol"l
Lada),. cuando haya sido sometido n Llna operación que lenga lugar en
los propius loc;t!es. de la org.anil;Jción. o en el recinto de una Empresa
previamente ¡wtonzaJa por '_'1 SENPA. y que modifiquc la naturaleza de
los produclOs mediante:

a) TnturnClon par;¡ la obtención de lwrina. u olras operaciones
análogas que supongan unil transformación lrre\'ersible -del producto.

b) Tratamiento de marcado Siguiendo uno de los nu'todos que se
describen en el ane>.o 111 del Reglamento (CEE) 3540/85. El SENPA
podr::i aUlorizar que la transformación se realice en la. propia explotación
del productor. cuando concurran las CIrcunstanCIas a que se hace
referencia en el párrafo tercCfO del aniculo 21 del Reglamento (CEE)
3450;85.

An 10. Uno.-El Jefe pruvincial dc1 SENP/\. dictará la resolución de
concesión de las ayudas referidas en el articulo 5.° y en el punto cinco
del artículo 9.°. de la presente Orden. después de verificar que se han
cumplido de conformidad los preceptos establecidos en el articulo 28 del
Reglamento (CEE) 3540/85.

Dos.-En el caso de qUl' se trate de un «usuario autorizadQ)~. el
importe de la ayuda podrá ser anticipado a partir del momento de la
identificación de la partida siempre que se Jporte una garantía. en
forma de aval, conforme al modelo que figura como anexo 15 por un
importe eljUivalenle al mont:lIlte a anticipar. Esta garantía será liberada.
a pnición del inlen:sado. una vez haya sido reconocido el derecho a la
ayuda para la Cltada partida

Art. 11. El SE!'JP,A, adoptará las previsiones necesarias para asegu
rar la corrccta gl·stión dc la a>'uda y. realizar los controles re~lamentarios.
en especial aquellos que se disponen en los artículos 5. 6 bIS, 16, 23. 23
bis. 28 y ~8 bis del Reglamento (CEE) 3540/85.

DISPOSI\'ION TRANSITORIA

Las autorizacilll1es concedidas en campai1as anteriores por el SENPA
serán confirmadas, o adaptadas, en su caso, por dicho Organismo,
conforme 'J lo establecido en la presente Orden,

DISPO,ICIONES FINALES

Primerd,-Se faculta a la Dirección General del SENPA para dictar,
en el ámbl10 de \u compctenl.·ia. las resolUciones y adoptar las medidas
necesarias parJ la aplic<lción de lo dispuesto en la presentc Orden.

Segunda.-Ln presente Orden entrará en \'Jgor el día siguil.-'nte al de
su publica,·ión cn el ({Boletíl' Oficial del Estado».

l\,1adnd. 7 de diciembre de 1990.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. T)lrcctor general dcl SCf\'lcio Nacional de Productos /\.granos.
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ANVEllSü

Nº Cert i r.
compra

precio mínimo

¡INEXO N° 2
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ANEXO NQ 3

oor un importe de
(Datos de la Entidad Bancaria)
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pesetas ( PTA).

________,a __deEe

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE PREFIJACION DE AYUDA POR UTILIZACION DE
GUISANTES, HABAS, HABQNCILLOS Y ALTRAMUCES DULCES

NQ DE ORDEN: __
(a cumplimentar por el SENPA)

A tal efecto, acampana aval bancario expedido par

D. con D.N.!. Nº__-:-"C7_"--;-

domiciliado en en representación del
Usuario Autorizado
con N.I.F. y con domicilio en

Se extienda a la empresa por él representada, Usuario Autoriz":d:o~n~Q-==========:
certificado de preflJación de ayuda, para la cantidad de (1) _

"-:_-,-,--,-,-_ __,_-,-,---,-,-~__,__--------kg "
(cantidad en letra y cifras)

de (2) , reco lectados en (3)
destinados a la allmentación (4)

(1) Esta cantidad 58 considerará referida a la calidad-tipo.
(2) Indíquese 51 se trata de guisantes, habas, habonci11os o altramuces dulces.
(3) Pa í s de procedenc 1a. De no conocerse se obv i ará su cump 1imentac ión y se

quedará a resultas de las identlficaciones.
(4) Animal, o humana.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SENPA.- e/Beneficencia, 8 - 28071 - MADRID
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Nombre y di rece i ón de
ia Entidad avalista

ANEXO NQ 5

CQHUNICACION PREVIA DE RECEPC¡ON
'"'"--l--l...

ANEXO NQ 4
Ident1ficación del usuario autorizado N2 ,_:_,_,_,_,_,_: (1)

(a cumpl1mentar por el usuario)

MODELO DE AVAL PARA PREFIJACION DE AYUDA Nombre o razón 5cclal:

Autorlzación nQ:(2J __ de fecna, _

para
E ,/1 a Loealizaclón del almacén receptor:

De :onformldad CGI1 le Jl~puest,J en el articulo 16 del Reglamento '.CEEi 3540/35,
y 3. ¡os efectos de ,;::"e ¡;os ¡:arc:idJ.s que se relacionan puedan ser' objeto de un
eventual contrel. ]~J1tlnuacl'jn se rel]cionan ¡as prev'slones de recepcion:

~.1llt ldad
,11a de prcd.: T1PO de

_t-! L :;.@Ll1.9.ll.-1Jt' ]Jz.-ªC;Jºn~Q??rl/jclQn_~L---,-

(3) ;:~"5 de
:.J~~l1~éL:---YrQQu(t'L,~_:J!!.,,;er

(1) lega lmente autoriZado/a
la em1s1on de 31/"les, en su nombre D.

,~~ COI'- ;:;ooe' E'S ~Uf 1em:es para ob 11 gar l'e--:eC,--:eC'"tCe:-",CcCtCo=-,
:-;torgados ante el ric'tar:J.:le ,J. --:__--: ,-
el día .que an "IdO rel/ocados, y que han sldo considerados
oastante, por' la'el '.",seS(;'"l:: _'-.Jr·dl~3je 101 CaJ3. General de Depósitos.
!l.e~'ado ,Ji;i EstCidj de ';11 de con fecha

A V A L A ---- ----,------,

con rLI.F. na

~

"
~

o.,,'¡¡;.
a
o
;¡

--,----_.---

-~,---

,-----

el
por la cantidad de

" '

:''-' 'J ¡te

~N.Di~' ; 'J:: ,"',~P;.,RíC,S i SErlPA

~ ~, ..
eJ ' ~.1~

é',

"~ACI y,,l..L

e i 1)3 r,~< ,lE:

I (1:.>1111 e
;Ei'N[UC
I ~ ) __._._~ .. ._

_.. ._._~'"' :"' : '~~¡.;c: J·o' .)'1 ·'::.1Ir·_e~ SCllciarlt.J y con renunC12
~'pre~d 'as DE',e&'ClcsJE E 'n J' 15 ~e ¡as obligaciones aerlvadas
~e~ CJ~:ú'0m',,,CJ ~ Jc.'¿ Di,';J ",' _'"' J,J,; ~~e F""'f~;j,-,:: on Je avud" obtenldo en

~'-.JI ',0,11.85, f'"bas, ¡"aconc¡llos y
"'2j :i!-le' t.) CEE) ;5~O/j5, OMa una

________. .____ ___.__ ,. 9 oe ,J I
_ 11-':. t

:.~!1t :'cJ'] ",,"

.;; 1 ~ " I,-,U:,; ;::,_' ~,?",

~~e ~e reciamen en
,.

j,'es,:;
'"'De

¿~e~'~aJes je f.abr·C';¡:lJn 13 J~1-12]Cij' ~ ~ sü r "lnea,ata,
! 15 c:':rt le",,, (li..E ioar¿cer :()I' ..:;,'>:;r" s~c G.l}) ~ e:';l:;;r"fe
á 'e:: '3. de '-'~ce~-":10n de les [)r'JCJC~OS <J, f,,:,:,rlld, sed
":00'. ;.; ';:;SciI'.:!;llJll tJf:' ij. 3uil,--1t-.JC :Je :('-::r r: :.J;ld',

______ a Je je 1'13

Jeb,j:.; 3. ;:;i..i2 >;C!

S.)~lC·t(, ,~,-,e. pira
CJGse~'¡J:''- ne,

r";':::~IlC''::· 'U..i '_~O¡C'C '.:l

.J"

'~eo 'ar:te
en ':;. :c¡enLI

Jcnt,

e 11 Cl,
'.'.: '

:caea,e~'13

:~~. ,~,

t '.,. ~

'c Jol'

,'''",

t.t i
ji '.;c;E:.

,:1 '"
',,.\.,, : ~ '1':"-

'(,r" "'.

el 1') ~;IIL

;.;t'

é1L.e

'__ t; :o; .. '~,,_t':,t(

. \' o; tE,' ) '" : l· eJ, ¡,~ ,,;. '_ ::' i,c_ ;:>,\O[L': T,::,S AGR.'o.RWS no

~('0 .

1) Entl0sd flna~clera.

12J ~n letra i ~lf¡'as,

31 'lPO de producto.
(·1\ Utl11~j(10n 1311menta.l:Jr .'l'1"'1al, r,'-.:manal.

(1) Se :onslgn3.r3 ",' :;, le aLtorllaclon, segu 00 de do'", ,jigl':.Q;; '1ue
representen e; 1';< le ) jel¡ de estds ccmuf1",cac ones.

(2) En su caso, se pCI:dr}. prOV1Sl::lnal'" y ia fecha de la a,jtor·llaClon.
(3) Cuando las fec~js 0 eilstJS no colnClaan c:Jn asJe rec:epc'on y !3S

partidas se haydl1 0':<:9;do d ia modal1dad contemplada en el ultimo parrafo
de este fOr":11ato, e: ",suar1o, al presentar la S011Cltuo de ldelltlficaclón
presentará COpla de la Gontabil¡dad donde figur'e la entrada en cuestión.

SR. JEFE PROvINCIAL QEL 3ENPA EN ___ tIl
O
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El PRIMER COMPRADOR

SR. JEFE PROVI~C~AL CEL SENPA EN

DEClARACrON DE ENTREGA DE MEMCANCrA DEL PRODUCTOR AL PRIMER COMPRADOR

E, a de '99
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comprador
la fecha

ei importe

¡?rO'¡lnc13:

I<g

FTA/:OQ kg

PTAj100 kg

PT Al 100 kg

PTA

Declaración ni;«2)' ~

la ~ump¡lmentar oor el comorador)

)NEXO NQ 9

Pr'e:l0 resultante:

IMPORTE TOTAL PERCIBIDO:

pR~~IO A PERCrBi~ POR EL ~~QQUCLOR

Depl"eciJ.Clén :;::or aCCI":dlcl0niimTento (4)' _

Pr'ecio acordado referido a caiload-tipo: _

CAR~(:.TERISTICAS y FECHA OUNT8.f:,gA-º~L PRODUCIQ
Cldse de oroductc (~j.

Peso (en estado n:lturJII: kg
Cor,tenlco er, humedad: >;;

Conten'do en lmpurezas: ~

Peso adaptado (refer~do a la cal1dad-ti~o):

Fecha de entrega:

PJ3:llisR COMPRADOR
Nombre y apell1dos:
Olrección: _
Olrección del almacén rece~tcr:

EL PRODUCTOR
lo su representante)

: PARCI.tl.......:. (1) ¡'Ji,A:'"

El pr2duct'::Jr Jrr1t::a cit.ado DECLARA haber entregado a" pr',mer
mencionaco, e: ?roducto ,:uyas caractenst ~cas quecan def1rlldas, en
indicad3 haber ,"Hebido f::cr El peso referido a calidad-tipo
referenClado.

PRODUCTOR
Nombre y apel 11dos: u,N.I,nº __

: Dirección:
I (Calle) ILocai:dad.'

Año de recolec:ién
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Ri'~RSO

A CUMPLIMENTAR POR LA JEFATURA PROVINCIAL

t. Pre·:io mínima inlcld' o ••••••• o •• o.' ••••••••••••

2. Reducción por estabi1~Z3.dor .

3. Ine,ementes mensuales .

4. ';" asa 'Iercie v1gente .

5. Precio minimo aplicJ,c:e (!-2+3)x4 _

ECU/10Q k·]

E'~l/100 k'3

ECU/1CO Kg

:::TA/ES'J

PTA/1CO ;'-.~

.~

~NEXlJ If' 10

SOLlClnJII lJE IOElfTlnC~CIOlf ll~ LEGUIIlIllJSAS

(GUISAllTtS.H~BAS.fIAOOIfCILl.OS y ALTRAMICES DULCES)

I'IIOVI"CIA, _

CAIIIl'AfiA,

D. eon D.I\'.l. N' _ieUt_

___________________ en ~P~U.."taelón d.. la l,,"""t..la _

_ eon N.l.Y. NO 1 d","lelllO en _

8m
"<=.
i3
N

""'"

u..ua.. lo .... tor1:uodo ea" d 1(0 de r ..eh..

::'wanco el pr'=Cl:J ac:.rcadc, ,efendo a calidad-tipo sea superror a;. fi',;'l",::lC
aplicable se prestar~ csnfum1dac / se pedrá eJtenoer =1 ·:¡por:'.Jn:::
cer':lficado.

D t e LAR ~ Conoe .... 1 ae.ptar la nor_hva e.......,itari. v'gent<l r .. latlva • la p....cepcion de ¡a. aruda. para la. 1........ _
na 1 ae e"""''''''"''te a apo~tar lDtl e .. rUne.do" d .. e"""'..... p~..clo .1"•., que -.ran los producto. Inte
n do.. -

S lJ L I e [ T ': La Id'mUneaeló" po" el SENPA <le 105 lotu de p~<>d"eto. q ¡aclonan:

1") Par. Lo. lotu qu"'" huMe...."lIeltado la id..nUrieael6n previa e""te""iada en .. l Af(l:~O '" 5 hae.... con.tar .. 1 nO de
la e ..""",ie.ciÓn p..evh d....ecepelón 1. en 'u eu<>, .djuntar h copie d.. la c"..,t.abllidad r"rerld. "n la nota (3) del ci
t.do ANUO. ~

De lo.. lote. IdlntUlc_. d..berin l"'Pubr"" en e"..uncado. d" prefijación los qu,,· se Indican en ..1 eua<lro &illul"nte:

'"~
CanHdad ..

I_ta..
1~lt

Certe. 0;1.. p ....njaelón """"o

o-
5:
3;r

::::
~
"~

(.) Ob.....vaeion...

r¡po de
utlH:uoción

1"

PMO aJuatado
"e.. lIdad_tipo"

I~ll)

1(0 IYeeha ~ uped.

'"
'"

'"
" (li:)

,,~

"radueto

P..~" e la ..ntrada
"tal e""l"

I~g)

,.

,,~ I !'&h
d" d"

Product:o o"lge"

fde"Uj Fecha
del d..

",,!:.el'" entrada

•
(3) Guisantes, habas, haboncl1los e altramuces dulces.

(4) Solo En el caso que los productos tengan unas carac~erist;cas lnfer~ores

a las acordadas en el CCntr3to.-

(2) En los cuatro primeros espa~ios se ~onsignara el "Q del c~ntra:c y =n
los dos siguientes el nQ de orden de la declaración que se imputa al
contrato.

(1) Táchese 10 Que no proceda.

d.. de 1.99~.

fdo., _

N O T A , En ca"" d.. aoilcitar- antlcip<> de h .)"\Jdao ....11........ el ""v"r&O.

Sil. JUE PIIOVINCI~L DIL 5Ul'A al _

w

'"--J
--J
--J

. ,'." :1'; ... ~~:;- ... r;_..~·~.'!\.~.~:~\;-.,.T:.~'.'1~.\~ :\~~:~;;.;,,~;~i .. ~.':,''!.''':-..J -~:f":"-Jl;.:.!"';.:.: ~,: .:.:.~i.:~~.:·J ,:~.~,;,.-:,~/~ "::.t:.·':~:~~·_ ·;I;:r'tI.r~~; :~¡- " f 7,.-'" .~
.• ' ........ ;:. ~-'- ~~ '.~.: '~';~"~' !:¡' .~~ ."~,:' ~~ ;.;', _~ .;:~:<:.; ..:." .~..:~.:. ~,"I..-r" '7··.-5~~:_ ../: ,_.t:::;,~:.;.! ;}<.~:"', ..?
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IlEV'EI1S0 ANEXO M2 11

CERTIFICADO DE IDENTIFICACIDN DE LEGUMINOSAS
(GUISANTES, HABAS, ~ABONC!LLOS y ALTRAMUCES DULCES)

'-"

'"''-'
'-'
00

SOLICITUD D": ANTICIPO
PROVINCIA

\, \,
'---'---'--'--'
CODIGD DE LA AYUDA

_1.99-1__
CAMPAÑA

._:_._:_:_:_,_:_: '1)
Nº DE ':ERT: FICAOD

lJe conformidad con lo dispu""to en el (Ip"rt2ldo 2 del artículo 9 de la Orden Ministerial de

D. Jefe Provinclal del SE~IPA

en la provincia, arriba indicada. expone que:

ha sido presentadaCon fecha nQ de registre
solicitud de identificación por:Sucur-sal de

________ del Oanco/

____________el impor-te de la ayuda que -

ilborlcn en J." Ct,,/n"

proVincia
"._-----~

fecha SOllClto

CcoJ" =-~__~~~_-::;=-=-=
pudier-a corr-esponder-.

A ",;tos efectm' '1ue<Jo en espera de la expedicián del certifi""do de i.dentificación que es-

tablezca el Importe de la ayuda

Rd'-;:Ulti:a " aval pür <lidIO importe.

percihlr: .,omprometiéndome a constituir, =tes del pd~O,

D. con D.N.I. NQ~-----c--'-:

dom i c i 1i ad.~~e~n~==~===~~;;;;;;;;;::;;::=====e~n~r~e~p~r~e~s~e~n~t~a~G~;~j~n~d~e~'~a:,industria
con CIF NQ y domlcilio en
usuario autorizaco nQ

de _ de 1.99_
Una vez comprobaao Que la soliclt~d reune los requlsltos
presente certif1cado por el Que queda establecido el
ap 1icab le de conformi dad con e' ,:u3dro si gu i ente:

Identificación del/los lote/~

establec1dos explce ~.

im~orte ae ia lyuaa ~

'"~
~

,
Tipo de producto _

Cantidad de producto "calidad-ti¡:::o" (kg) _

Tipo de utilización

p.

5:
"3
cr'
;¡

fdo ..

Fecha de presentaclón t2J

Ayuda unitaria aplicable (PTA/100kgJ.,Jl _

'-O
-o
o

Importe prefijado/no prefijado (4)

En _________• __de de ;99

(1) Determinauaspor el SENP" a la entrada en fábriCil (dos decimales),

(?) Hacer com.tar: (alimentos p~ra animales)

B (Alimentación humana)

C (no) se conoce)

(Instrucciones al dorso) Original para el interesado.
Copia para la Jefatura Provlncial i3

m

"",p
Vi

N
-O

'"'



,
(1) Los certificados se numerarán, Jpara cada usuario autorizado, anteponiendo

el nº de autorización seguido de tres cifras que representen el nº de orden
del certificado expedido.

(2) En el caso de haberse acogido a la modalidad de la identificación previa
contemplada en el Anexo nQ 5, hacer constar la fecha de recepción del lote,
seguida de la leyenda , .. "iaentlficación previa".

ANEXO NQ 12

SOLICITUD PARA OBTENER LA CAlIFICACION DE ORGANIZACION AUTORIZADA

al
Om
"c:.
~
N

""~

domi ei 1i acto er . _
(3) Se expedirá un certificado para cada importe.

o. ____________________con D.N.I. Nº

(4) En su caso, se hará constar el nQ de certificado y la fecha de expedición. en representación de ~a Organización

con N.I.F. . 1 domlsi ¡lO en

s O l 1 e 1 T A:

Le sea ccnceolJ3 '~

del Regla'l',entc 1::::::
en las r,ed ;o,;¡s e-,,:.;e'~

J0:0'-'Z~:'~r; ~ aue se ~ef'ere el aoartado 2 del articulo 8
.;º 2G~t3'-52 q"e e perm ' ta oer,:iblr las ayudas contempladas
d es ü~r 3 es:as legumlnosas.

_______' __de de

;;::.,
;:¡

"~

p.

5:
":3
cr
;:¡

""~

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SENPA.- el Beneficencia, 8 - 28071- MADRID

w
~...,...,
""

":1--:, ,:: .....~~'.:'.\.¡ .}:;~,':!', ...... \'....,:-':~.:;-:'~.,,~ '.', ~,.. :", :"~"".'/ ~.<"-' '",-. ........ ; ., ...:•... ' ;': ..-:;.. ''-.''''':';',,, '."·:1·.···· '_'" .,.~ /-,;. '.i'·
~ , ,¡.- ':~, .-~ ~ '. -, '-.""~' ",.,. ~r -; ....
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p~~" "ql ,'u~l" (1)

1 ,. D , r ') n h '.

rl~l ~roduct()r
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(""ion.." de pr"do~to" e"tr.... i ..",bros de¡:roiLtnJ sin l:r.THfanar
________+_fuera de la explotación

C.,ntid.,d ,,~di<J~ 1'.I"nt¡fico~ión del c ..dent.e Identificación
".'''Iidod-t.ipn'' l---~"------------1Cantldad tI.. 130clo
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ANEXO NlI lLl

DECLARACJO~ DE TRA~SfORMACIüN

(SOLICITUD VE PAGO [lE LA AYUDA A 1.iNA ORG/lNT?M:JON AllTOR[ZADA)

f

36781

Espacio para registrar

,:'

" ,
r'

"
r'ROVINCIA CQDIGO DE LA AYUDA CMIPAÑA

._-------------- ----_.- -----, 'o.

Pnmiciliéldo en

D. ___~ ~ c()n D.N.l. n°

------
En rf"pr ... spntacián Ol? la Organización Autoriz8dél

c:nn N.T.f. '1 9 con domicilio en
.,

LIf.:CLARA: Haber transfo~-m",rlo ('[1 pI me~. d.'" le" productos qu" a continuación se relacionan:

,-- -

TDErJTIfl (:f,CIOi'i DEL PRODUCTOR ASQCI !liJO Tipo de

(A~'I" 1 1 idos, nnrnhr ... y domicil io) rrod,¡r t·o

C--

(I) Mnlt'~nvi(.,n, marri'lrln.

Can'::) d~des tran ;formadas 140do de Importe de

'0 cal ídad- tipo(kg) Transforma. la ayuda
DI (PTAl

T O T A L ....... -.............

-~;

'.~.

t1el Il,.lnco/Ciljn, _

(,ntcndcmos, se clev,l ,) 1<1 CdllLjddUSOLICI1"1\: El [1<:lg(' de l<:ls aYUU<"Is cürrcspontlienlc~ Clljd clJ<lnlín tolal,

de PESETAS (en letra j n(lmcro)

que deseamos nos sean üuonad3s en la c/c o L.A n-Q

Sllcursol y que lUId

'.

"',

vez recibidas, nos cOmpl'C1I1ctr:rnllS 1J i¡.lccr llc~¡¡r jntecl'i.Jlllcntc d ]0:1 )lroducton_:L ,¡",wl;¡,los a es!;;]

Ori~;¡l1lzilci.ÓIl.

do ~_

O:"
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*-Ore y di:-acciÓfl de
la Errti~ 3'.¡alista

ANEXO NQ 15

MODELO DE AVAL PARA PAGO ANTICIPADO

El/la (1) legall1E!nte autonzaoa para ;1. etIlis~6n

de avales, y en su rlC:*bre O. con
poderes suficientes para obligarle en est~ acto, otorgados ante el Notar~o de

O. ei día oue
-n~o-;:-h~an""-~s~jd~o""-~r~evocaóos. '1 QlJIe h.an sioo COtrl'S1iIleradeS bastante, por la/el

(Asesoría Jlurídic.1
{de la Caj-a General
(de Oepós i'tms.
(
(Letrado del Estado
(ale la prov i nc ia lile

(-----

con fecJrt.a __

A V A l A

-;;;:;;=;;;;:;:::;:;;;;;:;:;::;:;:;:;;;~co~n~N~.;I~.~F~.;NQ~;;;;~;-=~;;_-.,. y dom;eil i oen~ ante el SERVICIO
NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS (SENPA), por la cantidad de (2)-----------~07

______--.,. --.,.__.,.,..~__......,-......,......,......,......,......,......,......,_:;c......,_;:_:==PTA
para responder con carácter solidario y con renunCla expresa a los beneficios
de excusión y división de 11.3 ooligaciones derivadas del pago a~ticipado de ¡as
ayudas a las leguminosas corresoondientes al certificado de identificación nQ

-==============por el qué, el avalado, ha adquirido el ca.pro-iso de utilizar
_ kgde en la fabr'ica<:ién de alimentos
para consumo animal/humano.

la Entidad aval ista se compromete expresamente 3. efe<:tu.ar, dentra de los
treinta días siguientes a la f=cha en que sea requerida para ello, mediante
escrito del SERVICIO NACI01Ml DE PRCOUCT'JS AGRARIOS, el ingre-s.o en la cu.e-nt.a
b~ncaria que en el mismo se indique de las cantidades que se reclamen en
conc~to de ejecuciÓn total o parcial de la ~resenta garantfe.

Este aval tendrá validez en tarta el SERVICIO NACIONAL DE PRCDUCTOS AGRARIOS no
autorice su cancelacian.

(1) Entidad Financiera
(2) En letra y cifra

BüE núm. 296

Solicitada por «Fiatgeotech Espana, Sociedad Anónima», la homol0 4

gación de los tractores que se citan. realizadas las veriflcaciones
preceptivas por la Estación de Mecánica ,·\gríco!a y apreciada su
equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción_ con los de la
mlsma marca. modelo 70~65 M, de conformidad con lo dispuesto en la
Orden de 14 de febrero de 1964:

l. Esta Direcclón General concede y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca ~(Fiat», modelo 70-88 DT, cu'ms datos
homologados de potencia 'y' consumo .tiguran en el anexo. .

2. La palenCia de inscripción de dIchos tractores ha Sido establecida
en 69CV.

3 A los efeclOs de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco. los mencionados lractores quedan

A"EXO Ql'E SE CITA

clasificados en el subgrupo l.~ del anexo de la Resolución de esta
DireCCIón General publicada en el «Bo!clín Oficial del Estado» de 22 de
cnno de 1981.

Madrid. 29 de octubre de 1990.-EI Director general. Julio Blanco
Gómel

29932 RESOLL'C/OS de 29 de octubre de 191jO, de fu Dirección
General de la Producción .-lgrana, por /11 que se concede la
honwlogacidn genérica de 10J' traclores marca (Fial)),
modelo 70-88 DT.

Tractor homologado:

Marca
Modelo
Tipo
Fabricante

l\'lotor: Denominación
COlnbusliblc empleado

«Fiab>.
70-88 DT.
Ruedas.
«Fiatgeotech S.p ..-\», \lódena ([ta

lia).
Fiat, modelo 8045.06.
Gasóleo Densidad, 0,840. !'." umero

de cetano, 50.


